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Sesión Ordinario de Concejo No CI7.?021.

Ceno de Pasco, 'l? de abril del 2021

EL ALCAL§E DE LA MUNICIPALIDAD Dt§TRtrAL DE YANACANCHA, que suscribe;

Yt§I§$;

[n §esiÓn de Concejo Municipaf Ordinario I',Ju 07 de fecha 09 de abrildel presente añ0, ei üictamen N'
S07-2ü21-CPR-DS, de {echa 08 de abrildef 2021; Caña f'J. ü52-2021-§G-MDY-PA§CO, de fecha II
de marzo del 2ü21; lnfcrrns Legat N" 064-2C21-|r4DY-A-GM/GAJ, de fecha 1g cJe maao del ?021;
$lemorando N" 27§-2CI21'GM-MDY-PASCü, cie feeha 1ü de maao del 2ü21; lnforme N" 121-?0t'i-
gds-mdylpasco, de fecha 16 de enero del 2ü21; lnforme N' 106-2021-§GnH-GIlSltuJDy-pAsCü, de
t'echa 15 de marzo del2ü21; lnfarme N'0CI6-?021-MDY/SGDH/CIAM-0MAP[D, de fecha i? rJe mar¿o

det ?021; Ürdenan¿a Municipal N" 0011)-?C16-CM-MDY-PA§Cü" de fecha 25 de nrayo det 1016;
Prcpuesta de ürdenanza Municipai que adecua la creación del Centro lntegral de atención al adulto
rnay0r a la Ley N" 3ü4§0, Ley de la persona aduita mayor y su reglarnento aprobado mediante D.§. N"
0ü7-2ü18-MlMP, y;

tüN§IDERANDOT

Que, el artículo 1940 de ia Constitución Folltica de! Perú, establece que las Municipalidades son los

CIr$anos de Gohiemo l-ocai. tienen autonomia politica, econémica y administrativa en los asuntos de su
cümpetencia, en concordancia csn el articulo ll del Títuto prelirninar"de la Ley No 27972 Ley 0rgánica
de hlunicipalidades;

Que, ccnforme al Art. ll del Titulo Preiiminar de la Ley Orgánica de tuluni*ipatidades N.27922, ia

Municipaiidad Distrital de Yanacancha, como órgano de g*bierno local, goza de autonomia política,

econÓmica y administrativa en los asunto§ d* su competencla. Dicha autonomía radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administracíón, con sujeción al orden¿miento.iurídico;

üue el numeral 20 del Articuio 9o de la Ley 2V9v2, [-ey ürgánica de Municipaiidades, señata
quc e§ atribucién del Concejo Municipal, aceptar donacicnes, legadcs subsidios o cualquiei.
liberaiidad;

CIue, de conformidad al Art, 41* de ta Ley ürEánica de fr/unicipalidades Ley N0 :7972, se precisa que

los acuerd*s son decisiones qLre toma elconce.jo, referidas a los asuntos especificos de interés público,
vecinal o institucianal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicat un determinád§
acto;

Que, la entidad, ha aprubado la Ordenanza l.l" ü1ü-2016-CM-MDY-PASüü, de fecha 25 de rnavo de
?016, que adecua el centrer integral de atención al aduito mayor {ClAlu{}, de ia lvlunícipalidad Dístrital
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de Yanacancha, il mismo que ss sncontraba hajr: los aiúances de la Ley ¡,¡' 28803- "Ley de personas

Adultas Mayores", donde poseía sus propias üarafieristicas, objetivos, finalidades, fomento
ürganizacional, e instrurnentos d0 trabajo y su vigencia, en base a la norma l.l" 28g03;

Que, a rai¿, de !a entrada en vigencia de la Ley N' 30490, Ley de ta Percona de Adulto Mayor, en el
rnes de juilo 201§, dcnde en su única disposición complemsntaria derogatoria, establece: Deróguese
la Ley 18803. Ley de las personas Aduitas i\dayores, y ia Ley 30159, Ley que modifica los articutos 3 y
4 de ia Ley 28803, l-ey de las Fersonas Adultas füaycres, asimismo déjese sin efecto el Decreto
§upremo 013-2Ü06-MlMüE§, mediante el cual se aprueba el Regfarnento de la Ley 288ü3, [n esta
medida al no estarvigente la norrnativa en referencia, y que ia Ordenanza MunicipalN'010-?016-
ÜM-fuIDY-PA§CO, tiene como base legal una nCIrma ya derogada, corresponde adecuar otra
*rdenan¿a, bajo los aicances de la nueva nonnativa;

üue en sesiÓn de concejo hlunicipat Ordinario, se presento la Propuesta ele Ordenanza ftilunicipal que

adecua la creación dei Centro lntegral de atención al aduito mayor a la Ley N" 30490, t-ey de la p*rsona
adulta mayor y su reglamento aprobado mediante i),§, N" 007-20J8-Mtfi¡lp;

Finairnente, luego de varias deliberaciones en el Concejo Municipal se muerda por UNANIMIDAD er:
aprobar, la propuesta de Ordenanza Municipal que adecua la creación del Centro lntegral de Atencién
al Adulto Mayor (CiAltf) a la Ley N" 30490, Ley de la persona Adulto Mayor y su reglamento aprobado
mediante Decrelo Suprerno N' 007-2018-MIMP;

[stando e l0 expuesto y a fas atribuciones que le confieren los Articuios 90, 390 Y 410 rle la Ley Orgánica
de Municipalidades N- 27972;y su modificatoria mediante ia Ley 30S37, ios señores miembros del
Concejo frlunicipal del Distnto de Yanacancha;

ACUERDAñI:

-&fl§tULg-f§§EBA, * APR0BAR, ia propuesta de ürdenanza lvlunicipal que adecua ia crea*iün
del Centro integral de Atencisn al Adulto Mayor iCIAM) a la Ley N" 30490, Ley de ta persona Adulto
Iviayor y su regfamento aprobado mediante Decreto supremo N'007-2ü18-[,jlfuip,

ABTiCULq §E§U-N08. - DERoGAR, la Ordenanza lvrunicipar N' cc10-2016-üM-MDy-pAscil, de ta
h:lunicipalidad Distrital de Yanacancha y toda disposición municipal que se oponga al presente

do*umento

Afi.ricuLo IÉRqEq§, - ENCARGAR, a la Gerencla l\lunicipai; Gerencia de Desarrslio §ociat; guh

üerencia de Desarrollo l{umano y demás unidades orgánicas compÉtentes, para ei cumplimiento del
presente Acucrdo de Concejo;

ARTí§UL9 CUART0, - HoTtFrcAR, et presente a las áreas connpetente de ia l\4unicipalidad,
para los fines consiguientee conforme l0 establece y la Ley,

R§6i§IRE§E, yAñcffíy§§§
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